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Guayaquil 4 de Abril del 2013 ¡AD , 

Señora 

Wilson Anselmo Chang Cansing 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía MILOSEVICH 
S.A., en su sesión celebrada el día Veinticinco del mes de Marzo del Dos Mil Trece, tuvo 

el acierto de elegirla a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones y deberes determinados en los Estatutos Sociales de la compañía. Como 
Gerente, le corresponde a usted ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 16 de Febrero del 2004, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Abril del 2004, 

   MA. VICENTE JURADO ZAMBRANO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía MILOSEVICH S.A. para el cual 
he sido elegido. 
Guayaquil 4 de Abril del 2013 

Sr. WILSON AN CHANG CANSING 

Ced. Identidad No. 0906372800
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.145 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

/ 
1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MILÓSEVICH $S.A., a favor, 
de WILSON ANSELMO CHANG CANSING, de fojas 46.322 a 46. 324, 
Registro Mercantil número 7,359, x ' 
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ORDEN: 17143 
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AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

AAA * REGISTRADOR MERCANTIL 
Ñ o : PEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ARNO ERONAO IATA 

Guayaquil, 18 de abril de 2013 ” 

REVISADO For 

- : > : N 

N — / 

DS , 
o 

4 

Í Nx 

a ¿ 
S / 

/ 

   



Documentación y Árchivo % 

/ 1 Tab PErA DE COMPAÑÍAS DÉ GLAYARUN 

5 AGO 2013 
HaGibB1DO 

iCat 

Al
 

A
 

a
 

pr
 

z E 

z / - i 

: : 
NE 

a ES 

1 

/ 
I 
: 

Y 

a E 

> E     
  

  
  

 


